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Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Dirección General de Personal, en el plazo
de un mes contado a partir de su publicación, o bien in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo que correspon-
da en la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo
de dos meses contado a partir de su publicación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. En el

caso de presentar recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que se
resuelva expresamente éste o se produzca su desestima-
ción presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Covisa
Rubia.
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